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Resolución 1456 de 2019 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2452

Valledupar, Cesar 15/08/2023

Señor(a)
NOMBRE: Álvaro Cervantes Vanegas 
DIRECCIÓN: CALLE 34 No 2 B 49 LOS MAYALES 
TELEFONO:3243820100 
CORREO: 
CIUDAD: Valledupar 

CONVOCANTE (  )   CONVOCADO (X) 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  1 (X)    2 ()     3 (   ) 


Asunto: Citación a audiencia de conciliación No. 


Apreciados señores (a):

De manera atenta me permito convocarle(s) a la audiencia de Conciliación en Derecho en virtud de la solicitud de conciliación promovida ante el centro de conciliación de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER por el señor: Álvaro Cervantes Vanegas 

HECHOS 
[bookmark: _Hlk129684620]PRIMERO: El día 03 de julio del 2022, la señora Alba Cervantes Vanegas se encontraba acostada en su vivienda, manifestando que su hermano Álvaro Cervantes Vanegas tocaba puertas y ventanas.
SEGUNDO: Luego ingreso a la vivienda por medio de un orificio que se encuentra en la puerta, al ingresar lanza una botella y parte la vitrina.
TERCERO:  El señor Álvaro Cervantes Vanegas sale de la vivienda gritando que va a matar a la señora alba y a su esposo luego dijo que si su marido tenía su gente el también disponía de su gente.
CUARTO: la señora alba Cervantes Vanegas procede a llamar a la patrulla de policía, pero él se va para su vivienda vuelve a salir diciéndole la señora alba que el problema de la casa se solucionaba ya que en esa semana había una persona que le iba a prestar el dinero.
QUINTO: A raíz de ese problema la mama decidió cambiar las escrituras y colocarlas a nombre de la señora Alba Cervantes Vanegas en común acuerdo con su mama deciden hipotecar la vivienda.
 SEXTO: Señor Álvaro Vanegas Cervantes dice que nosotros envolvimos a mi mama para que realiza la hipoteca de la casa manifestando así que me la quiere ver muerta y tiempo atrás también llego donde se encontraba y la agredía 

PRETENSIONES 
[bookmark: _Hlk129684606]PRIMERO: Que por medio del dialogo asertivo se pretenda llegar un acuerdo por el daño causado en la vivienda.

La audiencia se llevará a cabo de manera presencial en las instalaciones del Centro de Conciliación de la UDES, ubicado en la carrera 7 No. 13C 17 en el barrio Cañahuate con número de teléfono 312 4650246 si no le es posible asistir de forma presencial a la audiencia, le agradecemos ponerse en contacto con el Centro de Conciliación como mínimo con 3 días hábiles anteriores a la fecha y hora fijadas para la diligencia a fin de facilitar su acceso por medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams. 

Fecha: 28 de agosto de 2023   Hora: 8:30 A.m.  
Sala de conciliación: 1 (X)   2 ( )

A efectos de dar cumplimiento al procedimiento de conciliación del centro y para efectos del registro y validación de asistencia, le agradecemos presentarse quince (15) minutos antes de la hora fijada de la audiencia.

El convocante o convocado debe presentar a la audiencia: 

· Cedula de Ciudadanía
· Querella
Con el fin de llevar a cabo la diligencia de la mejor manera, es necesario que tenga en cuenta lo siguiente:

1. La audiencia se llevará a cabo acatando las disposiciones consagradas en la Ley 2220 de 2022 y la Ley 2113 de 2021. 

2. Si la audiencia de conciliación llegare a realizarse de manera virtual o mixta, le informamos que la misma será grabada de inicio a fin, autorizando con su ingreso a la sala virtual de la universidad de Santander proporcionada por TEAMS, el tratamiento de los datos personales, de conformidad con la política publicada en la página web de la Universidad. Con todo, la audiencia de conciliación se regirá por los principios de privacidad y confidencialidad de la información, quedando el audio y video a disposición de las autoridades judiciales (si así lo requieran). Para conocer más sobre nuestra política de tratamiento de información diríjase a: http://www.udes.edu.co/images/la_universidad/documentos/Politica-tratamiento-informacion-UDES.pdf https://udes.edu.co/images/2021/BUC/documentos-habeas-data/aviso-de-privacidad-udes.pdf 
3. Si el convocante o el convocado desea desistir o requerir el cambio de fecha, puede solicitarlo hasta un (1) día hábil antes de la diligencia al correo electrónico secretaria.ejecutiva@valledupar.udes.edu.co Así mismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 2220 de 2022, es nuestro deber recordarle:  

El hecho de no comparecer su conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos (Artículo 59 de la ley 2220 de 2022).

Finalmente, se le comunica que este servicio es GRATUITO y que la solicitud realizada se encuentra en el centro de conciliación para su consulta. 

Esperamos contar con su valiosa y activa participación.

Atentamente,

DAGO VILLAZON PEREZ
NOMBRE: Dago David Villazon Perez                                       NOMBRE
C.C No. 1.192.779.472                                                                  C.C No.                                      
[bookmark: _GoBack]Conciliador                   				                    TP.      del CSJ
     Vo. Bo. Asesor(a)


· Nota Aclaratoria: Este formato es un modelo y/o referente, brindado por el Centro de conciliación de la universidad de Santander UDES a sus estudiantes Conciliadores para facilitar la elaboración de los mismos, quien lo requiera lo complementará y/o modificará conforme a su consideración y norma vigente aplicable.  
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